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CERRO COTORADO
RESOLUCIóN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 388.2O2I.GM.MDCC

VISTOS: 
Ce.ro Colorádo- 23 de iu¡io de 2021

Contrato No 028-201g-MDCC y No 038-201g-MOCC, los cuales tienen como objeto "ADOUISICIóN DE lNSUfrlOS PARA
EL PROGRAIIIA DEL VASO DE LECHE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO - AREQUIPA": Carta No
141 y 142-SGL-MoCC: Carta No 039-2021-GG-AT; Carta S/N del 2'1 de julio de 2021; Infome No 1491-2021-IVIDCC/SGLA; Hoja de
Coordinac¡ón N' 398-2021-MDCC-GPPR; Informe Legal N' 153-2021-SGLA-GAJ/MDCC; Proveldo No 497-2021-GAJ-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArl. 194o de la Constitución Polít¡ca del Estado, "Las Munic¡pal¡dades Provinc¡ales y Distr¡ta¡es
son los órganos de Gob¡erno Localque gozan de autonomía pollt¡ca, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia";
autonomfa que según el Art. ll d€l Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidad* - Ley No 27972 radica en la facultad de
ejercer ados de gobiemo, adm¡n¡strativos y de adm¡nislración, con sujeción al ordgnamiento jurídico;

Que, el numeral 174.1 del artfculo 174o d€l Decreto Supremo No 3¡14-2018-EF, de la Ley 30225 - Ley de Conlratac¡ones
del Estado, establece que "Osttrc de /os lres 13) meses postetíorcs a la culm¡nac¡ón det ptazo de éjecuc¡ón deicontrcto, la Entidad
puede contratar complementaiamente b¡enos y se¡v,¿ios enpuooo convanr comptenentanamenle b/€nos y se¡v,cios en gene@l ctn el m¡smo contrdtista, por ún¡ca vez y en tanto culmine el
proced¡m¡ento de selecc¡ón convocado, hasla por un ñéximo del treinta pot c¡ento (30%) del mo;to det contrat; otiq¡nal, s¡empre aueoiginal, siempre que
se trate del m¡smo bien o sevic¡o y que elcfintratisla preseve las @nüciones que diemn lugdr a la adqu¡sic¡ón o-contntac¡ón'l

Que, el Contrato No 028-2019-MDCC suscrito por la Municipal¡dEd Distritalde Csüo Colorado son Alimentos Tatud S.A.C
alelante 'contrsto 1"), y No 038.2019-MDCC (en adelante 'contrato 2") susc¡itos por ta Municipalidad D¡stítalde Cerro Cotorado

991 lglga¡la E:l R L, t¡enen c¡mo obi3to "aDoulslclóN DE rNsu os PARA EL pRocRAúA DEL vAso DE LECHE DE LA
MUNTCTPAL|OAO D|STR|TAL DE CERRO COLORADO - AREeUtpA.; s¡endo que et ,tontrato I' comprende ta adquisición det ftem
lll.(leche eudponda ettera) por un monto do S/ I'o45,2oo.oo soles; y por otro iado 6l 'contrato 2' ¡nc¡uve la adquis¡c¡ón det ttem I
ttt.Uecne eudponcla etter€) por un monto do S/ 1'045,200.00 soles; y por otro lado 6l "contrato 2' inc¡uye la adqu¡s¡c¡ón del ftem I
(Alimento Enñqwcido Lécteo lnstantáneo, por un monto de s/ 1'27d,320.00 sotes, e ftem x (hojuetáa ie ciÁá't"i pr"coc¡1""
enriquec¡dds con v¡tam¡nas y mine¡ales) por el monto d6 S/ 698,076.00 soles:

Que. con el Informs No l5GMDCC-GDS-SGPS-2021 del 14 de julio em¡tido por ta Sub Gerencia de programas soc¡a¡es,
se informa que el plazo de ejecución comprendido en 'contrato 1" y'cóntrato 2" há vencido, y que teniendo jn cuinta que el
procadimiento de selección para la adqulslción de lnsumo3 paru ol programa d6l vaso ¿e leétre ¿e la Municipalid;d D¡strltal
oo ueno solorado convocado para elpresente año aún no culminó, debido a la complejidsd delobjeto de contrfación, y a fin de
atender la nec€s¡dad 6700 bsnellc¡ar¡os, solicita la adquis¡ción de los insumos por un plriódo de cuatro 1a¡ meses, de acuerdo a tos
mecanismos que prevé la Lsy d6 Contrataciones del Estado y su reglam€nto;

- .. . ole'.m9dr-ale Carta No 141 y 142-2021-SGL-MDCC em¡tida por la Sub cersncia de Log¡st¡ca y Abastec¡mientos, y dirigida
a Al¡mentos Talu S A.C , y Pe¡uen¡ta E.l.R.L., rsspsci¡vamente, se bs aoficit8 indicar e¡ se encueñtran dá acuerdo con la suscripóión
de un contralo complementar¡o a los contratos suscritos con la mun¡c¡palidad. Posteriomente, mediante Carta SiÑ pre-entada ante
la Munic¡palidad Distr¡tal de cerro colorado et 21 de julio de 2021 por la Gorento Gcneral de peruanita E.|.R.L. in atenc¡ón a ta
9-"^1? -y jj2j021:9GL'MDcc- si qong 91 99!qqmie!t9 su aceptación para la suscr¡pc¡ón de un sontrato comptimentario al-contrato z" Asu vez' a travÓs de 18 Carta No 039-2021-GG-AT pres€ntada ante la Mun¡c¡pat¡dad Distritalde Cerro ¿otorado el 23
de jul¡o de 2021 por el Gerente G€neral d6 Alim€ntos Talu S.A.b.--en at6nción a la Carta No 141-202i -SGL-MDCC- comuntc!¡ ta
ac€ptación para la suscr¡pción do un contrsto complemontario a¡ 

.contrato ,l':

Que, a través del Infome No 1491-2021-MDCC/SGLA del 23 de ju¡¡o d6t 2021, et Sub Gerente de Logtstica y
Abaslecimiento, Abg Alan J Alf Nifla, infoma qu€ el "contrato '1" y "contrato 2; tuv¡eron como plazo de entrega dé tós insumos
v€¡nt¡cuatro (24) mes€s' desde julio de 2019 a jun¡o de 2021; y que el30 de junio de 2021, se reatizó la convocatori;det procedim¡ento
de selección L¡c¡tac¡ón Pública No o0s-2021-MDcc, primeia convocatbria, pai.l" .¡oouislóóÑ'óá'Ñiürr¡ób- pnn¡ eLPRoGRAI\4A DEL vASo DE LECHE DE LA MUNICIPÁLIDAD DtsrRtrAL DÉ cERRo coLoRADo - AREoutpA" rtem t, l y lt,procedimiento de sel€cc¡ón que 3e oncuentra en la etapa de absolución de consultas y observac¡ones, e inlegración de bases; por
lo que de acuerdo con lo establec¡do en el numeral l7¿.1 de¡ artículo 174 del Regtam;nto de ta Ley de coni;l;;ón". ¿et e"t"¿o,recom¡enda rea¡izar un contrato compleme¡tario al "contrato 1" y "contrato 2' poiel periodo de cuairo (¿j .eses, los iuáles r¡enencomo porcentaje de inc¡dencia el 16.67% d€l monto contraclual, a fin de no perjudicár a los benef¡c¡arios del programa de Vaso deLecne:

Que' el Ger€nte de Planificac¡ón, Prcsupuesto y Racional¡zación, CPC Ronald Jihuallanca Aquenta, a través de ta Hoja decoordinac¡ón No 398-2021-MDCC-GPPR del 26 de julio d; 2021, emit6 ta dispon¡bitidad presupuestat pór et importe ¿i sÁoz,soo.o0soles, a fin de atender la suscr¡pción del conkato complementario del ,contráto 
1, y ,,conirato i,;

-Que, 
mediant€ el Info.me Legal No t53-2021-sGALA-GAJ/MDCC d€ fecha 26 dE julio de 202i, el Sub cerente de AsuntosLegales A¡ministrativos. Abg Leandro Agu¡lar.Perca, concluye que resulta p;ocedente áprobar ta contratac¡ón comjbmentaria

::jlY:1"_9:] ::?"!1"19 
'1" v "contrato 2", por cuatro (4) meses, iue representa ;r 16.67% dei monto ¿el coniáro órig¡naí asrmrsmo,preclsa que las cond¡c¡ones roquer¡das por la normat¡vidad d€ contrataciones del estado para la celebración !e ún *nrato
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CERRO COLORADO
complem€ntario son: !) Que, se trate del m¡smo bien o servic¡o, es decir que, el objeto del contrato complementar¡o se encuentre
referido a la adqu¡s¡c¡ón y/o sum¡nistro de los m¡smos b¡en€s, o a la contratac¡ón y/o ejecuc¡ón del m¡smo servicio. En ese sentido la
c¡ntratac¡ón compl€mentaria debe comprenderlas mismas prestaciones contrstadas; y, !!) Que, el contratista preserve las
cond¡ciones que dieron lugar a la contratación. esto es que el conlratista cumpla con todos aquellos aspeclos que constituyeron
requer¡mientos técnicos mfnimos, aquellos aspectos que fueron mater¡a de calif¡cación mediante los factores de evaluac¡ón,
incluyendo las mejoras ofrecidss al momento de presentar su propuesta tócnica y cualquier otra condic¡ón prevista en las bases. Así
también, indica que si b¡en la contratac¡ón complementaris determina la celebración de un nuevo contrato con el m¡smo contratista,
resulta necesario que su objeto este refer¡do a que se provea los mismos bienes o que se preste elmismo serv¡cio que fue mater¡a
de ¡a contratac¡ón y además que el contrato complementar¡o incorpore todas las cond¡c¡ones que d¡eron lugar a la contratación
original, s¡endo que la suscripción de un contrato complementario r€presenta una m€dida excepc¡onal a la cual una Entidad puede
recurrir ante un ev€ntual riesgo de quedar desabastecida del bien o servicio requeridol

Que, elprimer párrafo delalículo | 74o del Reglamento dela L6y de Contrataciones delEstado, precisa que la contratación
complementa¡ia se realiza por única vez y en tanto culmine el proceso de selecc¡ón convocado, ent€nd¡éndose que la Entidad deberá
contralar únicamente aquella parte necesaria para cubrir un eventual desabastec¡miento: por lo que se debe entenderque portratarse
de una medida excepcional su aplicac¡ón se producirá debido a la imposib¡l¡dad de haber culm¡nado el proceso de selecc¡ón
respectivo, ya que por alguna razón extraordinaria o impr€v¡sible, no ha podido convocarse oportunamente el proceso de selección
programado, o este no ha concluido con suficiente antelación, pues lo conlra¡io supondrfa dispensar al órgano encargado de las
contrataciones de la Ent¡dad del cumplim¡ento de las func¡ones que le han sido asignadas de acu€rdo con la normativa, así como de
las responsabilidades y sanc¡ones previstas 6n la Ley;

Que, conslderando la nomatividad v¡gente, y conforme a lo expresado mediante Infome No t49l-2021-MDCC/SGLA, de
la Sub Gerencia de Loglst¡ca yAbaslecimientos, como Area Técnica Espec¡alizada en las Contratac¡ones del Estado, la Dispon¡bilidad
Presupuestal asignada mediante Hoja de Coord¡nac¡ón No 398-2021-MDCC-GPPR, y sl Inlorme Legal No '153-2021-SGALA-
GAJ/MDCC, confirmado por el Gerente de Asesoría Jurldica a través de¡ Proveído N0 497-2021-GAJ/MOCC; resulta procedente la
solic¡tud presentada por la Sub G€renc¡a de Log lst¡ca y Abastec¡m¡entos, respecto d€l contrato complementario derivado del "aontrato
1'y "contrato 2", por el '16.67% d€lmonto delcontrato or¡ginal, confomg lo establsce cl nume'al'174.1del artfculo 174o del Decreto
Supremo No 344-2018-EF, de la Ley 30225 - Ley de Cont.atacionEs dEl Estado, y ds acuerdo en los tórm¡nos señalados por elArea
Técn¡ca Espec¡alizada en las Contratac¡ones dclEstado;

Que, estando a lo asteblecido en el D€cr€to ds Alceldla No 001-2019-MDCC, de fecha 2 de enero de 2019, donde el titular
del pl¡ego desconcentra y delsga en el Gerente Mun¡cipal atribuciones referidas a la suscripc¡ón de contratos complementarios; y
estando a las consid€rac¡ones sxpuestas y a las facultad6 conferilas por la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades - Ley No 27972. así
como el Reglamento de Organizaoión y Funcion$ (ROF) y el Manual de Organ¡zac¡ón y Funciones (MOF), ambos ¡nstrumentos de
la Mun¡cipalidad D¡str¡tal de Cerro Coloradol

SE RESUELVE:

ARfICULO PRIMERO.- APROBAR la Contfst¡oón Complcmsniaria dc ADQUISICIÓN OE INSUI\,IOS PARA EL PROGMMA DEL
VASO DE LECHE DE LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE CERRO COLORADO - AREOUIPA" !!gtr_LL!!, der¡vado del Contrato
No 038-20I9.MDCC, por el 16.67010 del monto del contrato original, de scuerdo I lo establec¡do en el Informe No 1491-2021-
MDCC/SGLA em¡t¡do el 23 de jullo d€ 2021 pot el Sub Gerente de Loglsüca y Abastecimiento, instrumento que formará parte
integrante de la prssente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR IA CONTTETAC|óN COMDIEMENIATiA d3 ?DQUISICIÓN DE INSUMOS PARA EL PROGMMA DEL
vAso DE LECHE DE LA MUNTC|PAL|DAD O|STRITAL DE CERRO COLORADO - AREAU|PA"lgq_ll!, derivado del Contrato N'
028.2019.MDCC, por el 15.67% delmonto delcontrato orig¡nal, de acuerdo a lo establcc¡do en el lnforme No 1491-2021-MDCC/SGLA
emitido el 23 de jul¡o de 2021 por el Sub Gerento de Logfstica y Abastec¡miento, ¡nstrumento que formará parte ¡ntegrante de la
presenle resolución.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Loglstica y Abastecim¡entos r€alizar las acciones adm¡nistrativas
necesar¡as para la suscripc¡ón delContrato Complementario del Contrato No 022-201g-MDCC de acuerdo a lo establecido en la Ley
30225, Ley de Contrataciones de¡ Estado, y su Reglamenlo.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Of¡cina de Tecnologfas de la Información la publicación de la presente Resolución en el
Portal Institucionalde la Pág¡na Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTÍCULO QUINTO.- DEJAR SIN EFECfO, cualquier acto adm¡n¡strativo munic¡palque contravenga la presente decisión.

Y ARoHIVESE.
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